
Viérncs 13 de Enero de 185 .̂ Nuni. 6. 

I.ss layes y las dispoíicioneí generales dsl Gobier-
n» son obligatorias para cada capital de prorincia 
desie que se publican oficialmente on ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
uiistn* provincia. ( í q l ie 5 de fióviewbre Se Í847 J 

I-as leyes; órdenes y anuncios q»e se manden pu
blicar en los Boletines •íiciales so han de remitir al 
G&fe político retpectiro, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los rnenciónados periódicos. Se 
esceplúa uc esta disposición á los Señores Capitanes 
geaoralcs. ( é f t m t t l t 6 de Átoil y 9 ele Ag» ú de 
1859.; 

BOLETIN OMC 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

• 

Gobierno de Provincia. 
tSúm. 9. 

liiOfiiirj!'»:/.i'Hi'i'i'íiíU! yii'v i;(!'»iL tía i>!lí)!ii i;mrgiB 
E n la Gaceta de Madrid del 9 de Enero 

sé' halla inserto lo que sigue: 
«El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros ha recibido por conducto del Excmo. 
Señor Mayosdomo mayor de S. M. o.l parte s i 
guiente, dado por el primer médico de Cámara 
y el Dr. D. Tomás de Corral y Oña. 

«Tengo el doloroso sentimiento de partici
par á V . E . que S. A . la Serma. Señora Infan
ta recicnnacida ha fallecido á las once y dier 
minutos de la mañana de hoy. Todos los es
fuerzos de la ciencia, empleados con el celo mas 
exquisito por el Excmo. Sr. primer médico de 
Cámara y demás individuos de la Real Cáma
ra y el que suscribe, no lian sido por desgra
cia suficientes á dominar la índole y la inten
sidad de la dolencia.» 

Palacio á las doce de la mañana del dia 8 
de Enero de 1854. 

Lean 12 de Enero de 1854-.=Xrf/f.« An
tonio Meoro. 

Núm. 10. 
! W í A 'i • "V: l,v,'vM\ OV 

E n las Gacetas de Madrid de §5 de Di
ciembre último y 5 del actua l se hallan ios d̂ os 
Reales decretos que siguen. 

MINISTERIO D E L A GOP>ERNACION. 

REALES DECRETOS. 

para que en la quinta del año próximo de 
1854 contimíe rigiendo como ley el pro
yecto aprobado por el Senado en 29 de Enero 
de 1 850, y de acuerdo con M i Consejo' de M i 
nistras, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I.0 E l reemplazo ordinario del 
ejército, que debe tener efecto en el año p r ó 
ximo de 1854, se ejecutará con arreglo á las 
disposiciones que comprende el proyecto de 
ley aprobado por el Senado en 99 de Enero de 
1850. 

Avt. a." I>- ^"ia^disposicion se dará cuenta 
oportunamente á las Cortes; 

Dado en Palacio á veinte y tres de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Pteal mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Luis José Sartorius. 

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 
1 0 del proyecto de ley aprobado por el Senado ^ 
en 99 de Enero de 1850, cuyas disposiciones 
han de regir en el reemplaxo del ejército, cor
respondiente al presente año, según tuve á bien 
determinar por M i Real decreto de 93 de D i 
ciembre últ imo, Vengo en decretar lo siguien-' 
te: 

Artículo 1.* Se llaman al servicio de las 
armas, por el tiempo de ocho años, 95,000 
bombres, correspondientes al alistamimlo y sor 
teo del año actaal. 

Art. 9.° Las provincias aprontarán el UStal 
de este contingente según el repartimiento eje
cutado por el Ministerio de la Gobernación, 
con sujeción á lo que previene el art. 1 1 /leí 
citado proyecto de ley, y cuyos cupos se ex
presan á coht ínuadon: 

Tomando en consideración las razones que 
M« ha expuesto el Ministro de la Goberaacion Alava. §59 
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Alicante. . . 
Almería. . 
Avila. . . . 
Badajoz,. 
Baleares. 
Barcelona. . 
Burgos.. 
Cácercs.. '. • 
Cádiz. 
Castellón. . • 
Ciudad-Real. . 
Córdoba. . 
Cor uña.. • • 
Cuenca.. • • 
Gerona-
Granada. . . 
Guadalajara. . 
Guipúzcoa.. 
Huelva.. . ¿ 
Huesea. . . • 
Jaén,. . . 
León. • • • 
Lérida. . . 
Logroño. . . 
Lugo, . . • 
Madrid.. . . 
Málaga.. . . 
Murcia. . . 
í íavarra. . • 
Orense. . . :. 

697 
559 
asB 
635 
385' 

544 
406 

1 57 8, 
446 X 
37 7 
515 

1181 
443 
504? 
733 
343 
231 
283 
473 
558 
583 
556' 
304 
763 
543 
792 
599 
472 
w-C 

i 147 

tu i f . r ^ ' f 288 
791 
348 
233 
203 

• Falencia. . . 
Pontevedra. , 
Salamanca,. • jr 
Santander.. , . . . . 
Segovia.. 
Sevilla. . . . . . . . 

v, Soria. . . .r «f •, i 
./rárragoníi.t,:¡ s{ 0^ ()3 

Teruel. . . . . . . 
Toledo.. . . . . , . ,, 
Valencia. . . . . . 

. Valladolid.. . . . . 
Vizcaya. . . . . . 
Zamora 
Zaragoza.,. . . . r. « 

Dado e n Palacio á tres de 
ochocientos cincuenta y cuatro.: 
de la Real mano.=El Ministro de la 
cion, Luisr'José Sartorius/!'?í| a&l ''.t? . 1 / / 

Jjp .que ige ifi'serfíi en este penódicóníojtf^ 'l 
para su diúyléa jfmhlwiémAl hó&n A^, de tlíMero 

579 
231 
569 
41 6 
530 
978; 
317 
233 
390 
580 

Enero chp'MiH 
Está rufeicado 

Goberna-

TS'úm. i J. . 

J E l S r . Subsecre tar io d e l M i n i s t e r i o de l a 

Q v W r n a r 'itn d r l l l r l i i o t o n feeha ?*\ • dt1 D -
c íe rnhre ú l t i m o me c o m u n i c a l a l i e a l ¿ r d i n s i 
guiente : 

«El Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 
13 del actual, dice al de la Gobernación lo que 
sigu^i v • : v 

Con esta fecha comunico á la Dirección de 
Casas de Moneda, Minas y Tincas de l Estado la 
Pical orden siguiente.—limo. Sr : l!e dado cuen
ta á la Pteina (̂ Q. D G.) de la exposición de 
esa Dirección general, en que manifiesta que 
en la Tesorería de Hacienda de !a provincia de 
Valencia se han presentado algunas monedas 
de plata con su Pveal busto de los años de 185^ 
y 1853 semejantes á las legítimas de cuatro rea
les: que remilidas cuatro de ellas por el G o 
bernador de la provincia á la del Tesoro pú-* 
blico, esta las pasó á la Casa de Moneda, de 
Madrid, y del reconocimiento hecho por el Te
sorero de la referida provincia y diálisis prac
ticado por los ensayadores de la citada ("asa de 
Moneda resulta que las señales que las distinguen 
de las degítiuias Golisistén en que el canío ó cor-
don es mas estrecho que el de las verdaderas, y 
su circunferencia un poco mayor: todas tienen 
alguna mella en dicha circunferencia: el cuño lie-
•ne imperíeccionés, tanth en la cara del busto como 
en la de las armas; (lebajo íle estas se observa 
un peqtíeñO: chapado en el cordoncillo > que pa
rece .indicar ño estar acuñadas á volante: son 
'de .-nlataL-dé'bája 'ley-H-ftae^-sote amlicnen de 
632 á 697 milésimas, siendo 900 mdésiinas la 
del Reino con la que se fabrican en las Casas 
de. Moneda con arreglo al Real; decreto de 15 
de Abr i l *de 184^ vigente. Enterada ^S. M , y 
deseando quei no sea sorprendida la íe publica 
para dificultaiv la circulación dfe ellas, de con
formidad scon lá indicación de lOfe éhsayadbres 
de la Casa de Moneda de está) córfc y 16 pro
puesto por esa Dirección, general, se ha servido 
mandar que se publiquen las expresadas .seña
les en la G a v e t a oficial.» 

7_o que se i n s e r t a en e l M o l é t i n u i f t e i í l p a -
; ra, \ s u y m h l m d a ú y i efecto* opoi t u r ío s . U o n 1 0 

de E n e r o de \ % S [ i í . ~ L u i s ^ i t m i i o M e O r d . 
r«K. ».'u'tA=s.Í5^í i& o-vu^A "̂ b S í no:vA 

Núra, 1 2. . « O Í M . oinoí 

A d ' m m i s l t ac on ffQfat/jgSffie H a n ' , n d a p á h l i a 
de l a p r o r i n c i a de L e ó n . 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l d é Con t r ihuc 'oues d i 
ce .Q. est ¡ y í d i n i i i i s l 1 at i iou, ioft f e c l u i ,%'\\de D i -
d é r h h r e ú l t i m o lo ¡pie s igue. 

»El Excmo..&. iy^iiii^rpr^e Hacienda, d i 
ce á esta Dirección general, con fecha 14 del 
actual, lo sigu.ientc.^lijgp. ^ x ^ r J m m ^ la 



ílciija (<(. D. g .) del espedienle instruido con 
motivo <le una instancia., de •• D. Nicolás Balles
teros, presbítero y espedicionero de preces á 
l io nía en la Diócesis dé Zaragoza, en cpue soli
cita no ser agremiado en el número de agen
tes de negocios ni pagar la contribución i n 
dustrial señalada á dicha clase, S. M . coníor-
niándose con lo propuesto por esa Dirección, 
se ha dignado mandar, que no hallándose 
especificada en la ley vigente de Subsidio la 
categoría en que deba ser comprendida la clase 
del interesado, se adicione á la sesla clase de 
la tarifa niirn. 1.° del Real decreto de §0 de 
Octubre de 1852, la de espedicioneros de pre
ces á Roma, fie Pieal orden lo comunico á 
V . I para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Lo que traslado á V . S para los efectos 
correspondientes.» 

L o f/ue se i n s e r t a en es fe M o l e t i i o j i e ' a l 
p r . r , á conocimiento de los Sres . A l q j l d e s c o n s t i 
tuc iona les y d e m á s efectos cons guientes. L e ó n 
10 de E n e r o de ] & S ^ , ~ C i r i a c o A r g u e l l e s T o 
r a l 

N ú m . 13. 

' A LOS A L C A L D E S ' C O N S T I T U C I O N A L E S DE LA P l i o V l K C I A . 

No habiéndose remitido aun por varios 
Alcaldes el estado que para la formación de la 
estadística industrial, reclamó«sla Administra
ción por circular de 27 de Noviembre último 
inserta én el Boletín oficial dd lá provincia 
num. 14^ del año anterior, espera la misma 
oficina que los espresados A'lcaldcs, se servirán 
llenar este servicio, á la mayor urgencia, sin 
dar lugar á nuevos recuerdos, León 10 de 
Enero de 1854-—Giriacci Argüelles Toral, 

3 0 ^ - 0 0 -

AM'.NCIO OFICIAL. 

A l c a l d í a i o n s t i t u c i o n a l de Q u i n t a n a de l i a -

'H'ffHmv» i'i oJíioifí!xiytiWfrs l't eff ibívfo oK 

Terminado el repar^iiiiieiíto íde .la can tón 
bucfion de inumebles para el- ¡aíio próxiino; (le 
185^ después de jVeiriíicadar^¡rpcy^k^plQni..<I(á 
amillara [mentó que sirvió de base paraja ,der# 
ra,ma del cuj»..señalado á e^e ^up^*1^'611^' 
pueden presentarse los vecinos y forasteros que 
cultivan fincas y peíeiben rentas en este distri
to y acudir á la Secretaría de Ayuntamiento á 
enterarse de la cuota que les corresponde, en 
el termino de ocho dias á contar .desde esta fe
cha, en la que estará de manifiesto la instruc
ción para que conforme á ella usen'del derecho 

de reclamación que les a&ista, en inteligencm 
que pasado el término, no se oirá ninguna, re
clamación ni se demorará el cobro de la can
tidad señalada. Quintana 31 de Diciembre de 
1853.=Juan Yillanueva. 

E s t a l J ev imién to g e n e r a l de', cul t ivos y enseria t i -
z a a g r í c o l a d e l C a r m e l o , bajo l a p r o t e c c i ó n 

d e l Gob ie rno . 

La necesidad de una escuela de agricultura, 
donde especialmente los propietarios puedan 
educar cual corresponda sus hijos, y un esta
blecimiento general donde hallándose reunidos 
todos los instrumentos y productos agrícolas, 
se enseñen los procedimientos nías beneficiosos 
para proporcionárselos, se hacia sentir de m u 
cho tiempo en nuestra patria. 

Mientras el cultivo se halla tan adelantado 
en otros países, nuestros pobres labradores no 
pueden salir de las prácticas que en su juven
tud aprendieron ; y cuando la horticultura con 
sus detalles en arboricultura y jardinería ofrece 
vasto campo al gusto y á la especuladon, pro
porciona grandes productos á propietarios y la
bradores, y ha creado recursos para ocupar ho--
nestamente á infinidad de familias; los españo
les , como si la naturaleza nos negara sus favo
res, nos vemos " privados de todas estas venta
jas: ¡todas las industrias prosperan menos las 
agrícolas!* fpara todps hay í protección, asociación 
y enseñanza en España menos para los pobres 
agricultores!!! 

Ni hay que eslrañar la repugnancia de los 
labradores á las iimovaciones que les aconsejan 
algunos pocos estudiosos; su poca instrucción 
por un lado , la falta de personas que les en
señen, los buenos procedimientos, por otra, 
el coste de los instrumentos y sobre todo esta 
indiferencia spor el espíritu de asociación en al
gunos hacendados, cuyo resultado es el de caer 
en ridiculo los eáfuerzós aislados de los mas ce
losos, porque comof es natural no bastan para 
sostenerse.,; faltos!; de loda: protección y de toda 
cooperación; hé'f a«jnaé las causas principales del 
retraimientó de ijos" clritivadores ilsplicar de 
dóüde estas oausiá provienen y señalar io^ípriri-
eipales: fesponsablescde sus'íttófcés efectos es ta-
rea^mtiy' íádilí^ pero^ peligposa y repugnante; los 
hombres dé bien rsep contentan con5 la debida 

En* algunos labradores puede itambien vemy-
chb el respeto ¿ Í J ^ Í J práctica» qu[e ^consideran 
jusLlmeüite prcídueto ide- los estudios y •experien
cias de sus mayores; y el Carmelo encuentra 
tan racional este respeto, tan prudente el amor 



á l is cosas del país, que en esko reconoce ob
tener su mayor elogio por su sensatez la clase 
mas sufrida y austera de nuestra sociedad: ¡ad
mirable paralelo en esta parte entre la ignoran
cia y la llamada ilustración, la pobreza y la 
Opulencia, la humanidad y el poder. 

E n este pais como en todos hay especiali
dades rpie difícilmente se susbtilnirian por i m 
portaciones estranjeras. La prudencia aconseja 
no desechar sin conocer, no substituir sin que 
los ensayo^ lo aconsejen. UtiUcese lo existente, 
mejórese, facilítese, compárese con los proce
dimientos antiguos ó recientes de otros países, 
y quede lo mas ventajoso defmiüvamenle ad
mitido. 

E l Carmelo hará los debidos esperimentos; 
no se propone cambiar por espíritu de iraita-
cion, sino procurar á la agricultura del pais 
todos los aumentos y Y»"Osperidad que sus con
diciones permitan, utilizando los medios que 
resultarán mas ventajosos. 

E l estudio de nuestros cultivos, la aplica
ción á ellos de los buenos sistemas y la en
señanza de los mismos cimentada sobre los co
nocimientos necesarios de ciencias naturales, es 
lo que forma el objeto de nuestra escuela. 

E n ella hallarán una carrera de porvenir 
los que la tomen como profesional; porque la 
necesidad que tenemos de buenos agrónomos 
es de todos conocida. 

E n la misma escuela recibirán educación é 
instrucción lois agricultores prácticos y los cu l 
tivadores que utilizando después la enseñanza 
recibida esplotarán las fincas que se les confien 
con ventaja suya, de los propietarios y de todo 
el país. 

Los hacendados obtienen con el Carmelo 
la educación conveniente á los hijos que un dia 
les han de suceder en la administración de sus 
patrimonios; y para los mismos se han estable
cido en la escuela cursos preparatorios en que 
recibirán la mejor instrucción primaria que 
apetecer. 

l a educación de los hijos deben mirarla los 
hacendados como el único medio de conservar 
su casa. Tío basta enviarlos á un colegio; es 
preciso procurar que aprovechen el tiempo, 
que robustezcan su salud y que reciban aqué
llas impresiones capaces de inclinarles á cuidar 
de sus propios intereses. Conviene evitar que 
m creen necesidades, qué salgan del estado que 
«Jebe formar su porvenir, que conciban iluso
rias pretensiones, que si se satisfacen, es regu
larmente en perjuicio de justos merecimientos, 
de la moralidad y tranquilidad pública y del 
propio bienestar del que abriga tan infundado 
deseo. 

fste ellablecimienlo que con sus trabajofi y 
las declaraciones que espera del Gobierno á fa
vor de sus discípulos abre una carrera lucra
tiva á los agricultores prácticos, un porvenir 
de gloria para ellos y para los científicos; ha 
creido que no contribuía lo suficiente á fomen
tar los intereses agrícolas si no establecia esta 
enseñanza preparatoria, si con ella no propor
cionaba á los hacendados de todas categorías el 
medio de educar é instruir á sus hijos sin dis
traerles de la agricultura. 

E l estudio de las materias que son objeto 
de la enseñanza elemental completa en una.ca
sa de campo, en medio de árboles, plantas, ins
trumentos de labranza y máquinas destinadas 
á obtener y beneficiar los productos agrícolas, 
no puede dar otro resultado que el de robus
tecerse los alumnos, crear en ellos una afición 
á las delicias del campo y disponerles á ser 
buenos administradores de la fortuna que tal 
vez con muchas privaciones y cuidados les han 
conservado ó adquirido sus padres. 

De hoy en adelante los hacendados no po
drán declinar la responsabilidad que contracrian 
dejando á la juventud perder los años en pa
satiempos, mientras queda la hacienda en ma
nos mercenarias y todavía mas ignorantes que 
ellos algunas veces. La falta de una escuela de 
agricultura, que era la verdadera causa del des
cuido en algunos, no puede alegarse ahora, y 
para evitar que los jóvenes se distraigan con el 
brillo aparente de otras carreras, esta escuela 
se encarga hasta de su inclinación desde la pri
mera edad. 

La enseñanza que se dará en los cursos 
prepai'atorios por el profesor eclesiástico y au-
siliares necesarios es la de lectura, gramática 
castellana, aritmética, nociones de geografía, de 
geometría, dibujo lineal, catecismo, doctrina 
cristiana y principios de agricultura. 

La que recibirán los alumnos de las asig
naturas de agricultura y hoilicultura se detalla 
en los artículos 8.° 9.° y 10.° del Reglamento 
general: 

No olvidará el establecimiento la contabili
dad y economía rural , el dibujo topogi-áfico y 
cuanto pueda conducir á formar agricultores 
perfectos respectivamente, ya quieran dedicarse 
á la carrera profesional ó práctica, ya trate 
solamente de habilitarse el jóven para benefi
ciar sus propiedades, y gobernar bien su casa. 

f C o n t i n u a r a . ) 

LEON': ESTABLECIMIENTO TIPOOIUPÍCO HE I,A VIUDA -E HIJOS BE MI 


